
Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Refrenda RD 537/23, DD 01 y 02/2023

 
VISTO:

La resolución decanal: Nro. 537/23 y las declaraciones Nro. 1/23 – Nro. 2/23 dictadas ad
referendum del Honorable Consejo Directivo en uso de atribuciones conferidas al H.C.D., por el
Estatuto de la Universidad Nacional de Córdoba. y

CONSIDERANDO:

Que las mencionadas resoluciones y declaraciones son dictadas con el fin de garantizar el
cumplimiento de los principios de celeridad, economía, sencillez y eficacia del trámite administrativo
Art. 1º Inc. b) Ley 19549 - Art. 5 Inc. a) del Decreto del P.E. Nro. 1759/72.

Que luego del análisis de las mencionadas resoluciones decanales y declaraciones corresponde
refrendarlas en todos sus términos.

Que en sesión del día de la fecha se aprueba por unanimidad y sobre tablas la resolución
mencionada y las declaraciones respectivas.

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1° REFRENDAR la resolución decanal Nro. 537/23 y las declaraciones Nro. 1/23 – Nro.
2/23.

ARTÍCULO 2º Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD
DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A DOCE DE
JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS.

PJG



 





Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Declaración Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00459095- -UNC-ME#FFYH


 
LA DECANA de la


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)


DECLARA:


 


Su acompañamiento a la conmemoración del Día Mundial del Medioambiente el 5 de junio, establecido
por parte de la Organización de las Naciones Unidas (ONU), hace 51 años.


Frente a los enfoques que delegan en modelos individualistas la responsabilidad de tomar acción para el
cuidado y preservación del medio ambiente, consideramos necesario promover la construcción de
conciencia ambiental como posición profundamente política y colectiva. Creemos que para defender el
derecho humano a un ambiente sano es necesario apostar por el desarrollo de un proyecto nacional,
soberano y popular en clave ecológica, situada e integral. De este modo, se torna posible proyectar
políticas públicas en pos de la sustentabilidad y que consideren las múltiples dimensiones que la
atraviesan, como la distribución de la riqueza, preservación y conservación de la naturaleza, igualdad de
género, protección de la salud, democracia participativa, diversidad cultural e integración latinoamericana.
Como institución, abrazamos el desafío de continuar avanzando hacia una formación ambiental integral
para nuestra comunidad educativa que, apoyándose en la Estrategia Nacional de Educación Ambiental
Integral (ENEAI), pueda impulsar conocimientos, saberes, valores y prácticas para construir conciencia
ambiental junto a todes sus integrantes. Entendemos esta labor como parte de un compromiso político
que asume a la justicia ambiental como camino ineludible para alcanzar la justicia social.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Resolución Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00400843- -UNC-ME#FFYH


 
VISTO:


            La solicitud de la Secretaría de Posgrado de la FFyH en la que eleva la propuesta de dictado del Curso de
Doctorado “Cazadores-recolectores y poblamiento de América del Sur: nuevas reflexiones sobre las asunciones,
ilusiones, persistencias y realidades” a cargo del Dr. Luis A. Borrero; y


 


CONSIDERANDO:


            Que el presente curso aspira a evaluar -dentro de un marco realista- el estado de la cuestión del poblamiento
de América del Sur desde una perspectiva metodológica;


Que se adjunta el Programa del curso con la presentación de la propuesta y el curriculum vitae del Profesor a cargo
del dictado;


            Que la Secretaría de Posgrado eleva la propuesta de curso con opinión favorable del Comité Académico del
Doctorado en Ciencias Antropológicas;


           


LA DECANA de la
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


Ad- referéndum del Honorable Consejo Directivo


RESUELVE:


ARTICULO 1º. AUTORIZAR el dictado del Curso de Doctorado “Cazadores-recolectores y poblamiento de América
del Sur: nuevas reflexiones sobre las asunciones, ilusiones, persistencias y realidades”, de 40 hs. de duración,
durante el primer semestre del año 2023, a desarrollarse con modalidad presencial.


ARTÍCULO 2º: DESIGNAR al Dr. Luis A. Borrero, como docente responsable a cargo del curso.


ARTÍCULO 3º: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de Córdoba,
comuníquese y archívese.
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Universidad Nacional de Córdoba
1983/2023 - 40 AÑOS DE DEMOCRACIA


Declaración Decanal


Número: 


Referencia: EX-2023-00459220- -UNC-ME#FFYH


 
 


LA DECANA de la


FACULTAD DE FILOSOFÍA Y HUMANIDADES


(Ad referéndum del H. Consejo Directivo)


DECLARA:


Su acompañamiento a la conmemoración realizada el día 3 de junio del  Ni Una Menos.


Desde el 3 de junio de 2015, en Argentina, año a año salimos a las calles al grito de Ni Una Menos,
llevando en las banderas, a cada paso, en cada cartel, a las compañeras mujeres, lesbianas,
bisexuales, travestis y trans que nos faltan. Exigiendo justicia y respuestas integrales y efectivas a
una violencia cisheteropatriarcal que se sigue perpetuando en nuestras sociedades y los espacios
que habitamos. Desde esa primera marcha alcanzamos cifras no sólo alarmantes, sino que ya son
macabras: El número de víctimas de femicidios registrados escala a 2554. El número de víctimas
de transfemicidios y travesticidios registrados escala a 128. El promedio actual es de un femicidio
cada 33 horas. En lo que va del 2023 llevamos 252 víctimas de violencia de género, entre
feminidades cis, trans y travestis. En la Provincia de Córdoba se registra un total de 9 mujeres
asesinadas por violencia de género entre el 1° de enero y hoy. Este año seguimos en las calles con
la misma consigna de hace casi una década: “Ni una Menos. Vivas nos queremos”. A su vez,
llevamos bien alta la bandera de compañeras estudiantes nuestra Universidad, víctimas de
femicidios: Nahir Kimasauskas, estudiante de Ciencias de la Comunicación, y Milagros Bottone,
estudiante de la Facultad de Derecho y Preceptora del Colegio Nacional de Monserrat.
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